
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- D=PTO.'OE EDUCACION'

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R, U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.O3.OO4.-

ARCHiVESE,-

oEc ETO

: JOANA DEL CARMEN PEÑA SILVA
: Escuela ls¡dora Goyenechea Gallo D-694

: 03 de agosto de 1970
:Paradocente
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 04 de junio de 2018
: 28 de junio de 201 I
: Licencia Médica de Doña Silvia Saldias Guzmán
: $347.014.-

IMPÚTASE lo anteriormente indicado,

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Serv¡c¡o, de fecha
06 de junio de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, oepto. oe Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:
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- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LOTA, 15JUN2018

DEcREro D.E.M. N"llolaltl (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 06 dejunio de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su

gq]r-O-a! 
-a9 

emnteador y ta trabajadora Doña JOANA DEL CARfrriEN pEñA STLVA; becreto
DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto N'803 der 14.12.201s, que deregaiirru or¡o r"fórmula 'por orden det Sr. Atcatde"; D.F.L. No.l, del 24.01.94', "COOigá Oei iráU'"¡o,,;
Resolución No1600 de la contraloría General de la República y en uso áe tas faculiaáesque me confiere el art. 12o y 630 de ra Ley No1g.6g5, oigánica constitucionar de
Municipalidades;
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Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




